
JO o cli clac!'Interr:
plak
ere4'

rz:

V II ki E
E IL A.

-e
Número 245. • I

1 
Franqueo concertado

Árticulo t°—Las Leyes obligarán en la Península, o
!In ad yacentes , Canarias y territorios de Africa suje-
oa la -Legislación peninsular, a los veinte días de su

rnulgación si en ellas no se dispusiere otra cosa.o,
se entiende hecha la promulgación el día en 'que

olio la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
fitadO,

Articulo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
it su cumplimiento.

Articul o 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Lb leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
les BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
no a los editores de los mencionados periódicos..

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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MARTES 14 DE OCTUBRE DE 1947

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . • 36
Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . too, »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
••n•n

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20. — Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispue.eto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de sù publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

MINISTERIO DE TRABAJO Confederación Hidrográ-
fica del GuadalquivirAlcaldt

oto Delegación Provincial
DE CORDOBA

Núm. 3.833
AVISÓ

incompatibles con él. Transcurrido el
plazo fijado no se admitirá ninguno
más en competencia con los presen-
tados.

La apertura de proyectos, a que se
refiere el artículo trece del Real De-
creto Ley antes citado, se verificará
a las doce horas del primer día labo-
rable siguiente al de terminación del
plazo de treinta días antes fijados
pudiendo asistir al acto iodos los
peticionarios y levantándose de ello
el acta que prescribe dicho artículo
que será suscrita_por los mismos.

Sevilla, diez y siete de Septiembre
de mil novecientos cuarenta y siete.
—El Ingeniero Director Adjunto: Vi-
cente Basabe.

Se insiste en el contenido del Aviso
Ida 6 del actual publicado por esta
Celegación, y se hace saber, corno

Klaración a la primera inserción
iomplementaria de dichas lnfrticcio-
liS si en la primera votación no
lIncurriera ningún productor podrá

ulzbrarse la segunda sin necesidad
k esperar el plazo de DIEZ DIAS,
tontal que se anuncie la misma con
ninlicuatro horas de antelación.
Lo que se hace público para gene-
:onoci M i e nto.

Córdoba a 9 de Octubre de 1947.

-ElDelegado de Trabajo acciden-
2 .1)aniel G. Funes.
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Plaza y Provincia de Córdoba

31Sfl III DE RECURSOS DE [fi EN SUR

Núm. 3.829
Plazo de entrega de leguminosas
Se hace público para conocimiento

te los agricultores de legumbres,
.2Seconcede un último e impro-
o gable plazo que termina el día 31

presente mes de Octubre, para
ieefectúen la entrega total de sus
kechas de garbanzos, lenteils,
irmbas , aliilortas, guisantes, habas
t 'gza , una vez deducidas las reser-
T2legales de siembra y consumo a
;J'Unen derecho Y que una vez

mido este p lazo, se procede-
la intervención total de todas

!uellas canti dades que no hubieren
entregadas conforme se tiene

Có
rdoba 9 de Octubre de 1947. -Úc()mi

sario de Recursos. P. D.,
e'Seetelario, F irma ilegible.
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Núm. 3.730

NOTAS QUE SE CITA
' Por el Excmo. Sr. Ministro del

Ejército se ha dispuesto la concesión
de un plazo de seis meses, que será
erúltimo y definitivo, a partir del día
27 del pasado mes ' de Septiembre,
con el fin de que los que se consi-
deren con derecho a pensiones ex-
traordinarias de guerra las soliciten
en el plazo señalado.'

Lo que se publica para- general
conocimiento.

Núm. 3.404
Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado in esta

Confederación la petición que se re-
seña en la siguiente

NOTA

NOMBRE DEL PETICIONARIO.
—Juan de Dios Serrano Roklän.

NOMBRE DEL REPRESENTAN-
TE.—Gonzalo Alvarez de Toledo y
Alba, con domicilio en la calle Lista
número tres, Sevilla.

CORRIENTE DE DONDE SE
DERIVA EL AGUA.—Río Guadajoz.

CANTIDAD DE AGUA QUE SE
SOLICITA. —Dos mil doscientos li-
tros por segundo.

OBJETO DEL APROVECHA-
MIENTO.—Usos industriales.

TERMINO MUNICIPAL DONDE
RADICAN LAS OBRAS.—Luque
(Córdoba) y Alcaude (Jaén).

TERMINO MUNICIPAL DONDE
RADICA LA TOMA. —Luque (Cór-
doba).

De conformidad con lo dispuesto
en el artículo once del Real Decreto
Ley número treinta y tres de siete de
Enero de mil novecientos veintisiete,.
modificado por el de veintisiete de
Marzo- de mil novecientos treinta y
uno y disposiciones posteriores con-
cordantes, se abre un plazo, que ter-
minará a las doce horas del día en
que se cumplan treinta naturales y
consecutivos desde la fecha siguien-
te inclusive, a la de publicación del
presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

Durante este plazo y en horas há-
biles de oficina, deberá el peticionario
presentar en las oficinas de esta
Dirección Adjunta, sitas en Sevilla,
Plaza de España, Sector segundo, el
Proyecto correspondiente a las obras
que se trata de ejecutar. También se
admitirán en dichas oficinas y en los
referidos plazos y horas, otros pro-
yectos que tengan el mismo objeto
que la petición que se anuncia o sean

do, se ha dictado con fecha de hoy
la providencia siguiente:

'Providencia de subasta de fincas.
- No habiendo satisfecho D. Esteban
Pérez Luengo, sus descubiertos con
la Hacienda ni podido realizarse los
mismos por el embargo y venta de
otros bienes, se acuerda la enajena-
ción en pública' subasia de los in-
muebles pertenecientes a dicho deu-
dor, cuyo acto se verificará, bajo la
presidencia del Juez municipal, con
arreglo a lo p revenido en el artículo
118 del Estatuto de recaudación, el
día 3 de Noviembre a las once horas
y en salón del Juzgado, siendo pos-
turas admisibles en la subasta las que
cubran las dos terceras partes del
importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al
deudor y al acreedor hipotecario en
su caso y anúnciese al público por
medio de edictos en las Casas Con-
sistoriales, y demás sitios de cos-
tumbre'.

Lo que hago público por medio
del presente anuncio, advirtiendo
para conocimiento de los que desea-
ren tomar parle en la subasta anun-
ciada, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 114 del Estatuto
de recaudación.

I.° Que los bienes trabados y a
cuya enajenación se ha de proceder
son los expresados en la siguiente
relación:

Débitos por principal, tecargos y
costas, 258'38 pesetas.

Clase, cabida y situación de la finca
Una suerte de tierra al sitio •Arro-

yo de la Nava . , del término de Vi-
Hallará, de extensión una hectárea,
cuarenta y seis áreas y diez centiá-
reas dedicada al cultivo de cereal;
linda al Norte con la de Leopoldo
Santacruz Leva; Este y Sur, arroyo
de la Nava y Oeste, Luisa Santacruz
Leva,- Capitalización de la misma,
2.925'60 pesetas.- Cargas que gra-
van los inmuebles, Ninguna.- Valor
para la subasta, 1.950'40 pesetas.

2.° Que los deudores o sus cau-
sahabientes y los acreedores hipote-
carios en su defecto, podrán librar

n•n••n••3n1-4.411+4111nn.....—,—.,.

Recaudación de Contribuciones de k Zo-

na de Fuente Obejuna

Núm. 5.784

Edicto para la Subasta de Finca
Provincia de Córdoba. - Zona de

Fuente Obejuna.- Término muni-
cipal de Villaharta. Contribución
Rústica.- 4.° Trimestre de 1947.

Don Rafael Beltrán Luque, Recau-
dador de Hacienda de esta Zona.

Hago saber: Que en el expediente
que instruyo contra don Esteban Pé-
rez Luengo, por débitos de la con-
tribución y trimestre arriba expresa-

Ministerio de Cultura 2024
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las fincas en cualquier momento an-
terior al de la adjudicación, pagando
el principal, recargos, costas y de-
mas gastos del pracedimiento.

3.° Que los títulos de propiedad
de los inmuebles (si los entregase el
dueño, o la certificación supletoria,
en otro caso), estarán de manifiesto
en esta oficina hasta el día de la su-
basta y que los licitadores deberán
conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros.

4.° Que será requisito indispen-
sable para tomar parte en la subasta
que los licitadores depositen previa-
mente en la mesa de la presidencia
el 5 por 100 del tipo de subasta de
los bienes que intenten rematar.

5.° Que es obligación del rema-
tante entregar al Recaudador en el
acto o dentro de los tres días si-
guientes el precio de la adjudicación,
deducido el importe del depósito
constituido.

6.° Que si hecha la adjudicación
no pudiera ultimarse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del precio del remate, se decretará
la pérdida , del depósito, que se in-
gresará en las Arcas del Tesoro pú-
blico.

Villaharta a 3 de Octubre de 1947.
- Rafael Beltrán.

Recaudación de Contribuciones
de Castro del Río

Núm. 3.793
Adjudicación de Fincas

Término Municipal de Espejo.
- Arios de 1939 al 45. - Débitos
por Contribución Rústica.

Sr. don Pablo Navarro Medina.
Por esta Recaudación ejecutiva se

ha dictado, con fecha de hoy la si-
guiente.

Providencia de adjudicación de
fincas a la Hacienda. - .No habién-
dose presentado licitadores a esta
subasta en ninguno de los dos actos
se adjudican al Estado por las dos
terceras partes del tipo de la segun-
da licitación, de conforminad a lo
dispuesto en el artículo 125 del Es-
tatuto de recaudación la finca embar-
gada a don Pablo Navarro Medina,
deudor por el concepto de contribu-
ción Rústica reseñadas en el anuncio
de subasta.'

Y siendo V el deudor a quien inte-
resa la anterior providencia, se la
notifico para su debido cono-
cimiento.

Espejo a 23 de Septiembre de
1947.—El Recaudador, Firma ilegi-
ble.

amn...m.M.1.•••n

Núm. 3.794

Adjudicación de Fincas
Término Municipal de Espejo. - Año

de 1943 al 45. - Débitos por Con-
tribución Rústica.

Sr. a D. Josefa Ramírez Pérez.

Por esta Recaudación ejecutiva se
ha dictado, con fecha de hoy la si-
guiente.

Providencia de adjudicación de
fincas a la Hacienda.- -No habién-
se presentado licitadores a esta su-
basta en ninguno de los dos actos,

se adjudican al Estado por las dos
terceras partes del tipo de la segun-
da licitación, de conformidad a /o
dispuesto en el artículo 125 del Es-
tatuto de recaudación, la finca em-
bargada a doña Josefa Ramírez Pé-
rez, deudor por el concepto de con-
tribución Rústica, reseñadas en el
anuncio de subasta».

Y siendo V el deudor a quien inte-
resa la anterior providencia, se la
notifico para su debido conocimiento.

Espejo a 24 de Septiembre de
1947. El Recaudador, Firma ile-
gible.

Núm. 3.795
Adjudicación de Fincas

Término Municipal de Espejo. -
Años de 1939. - Débitos por Con-
tribución Rústica.

Sr. don Francisco Córdoba Medina.
Por esta Recaudación ejecutiva se

ha dictado, con fecha de-hoy la si-
guiente.

Providencia de adjudicación de
fincas a la Hacienda.- -No habién-
dose presentado licitadores a esta
subasta en ninguno de los dos actos,
se adjudican el Estado por las dos
terceras partes del tipo de la segun-
da licitación, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 125 del Esta-
tuto de recaudación, la finca embar-
gada a don Francisco Córdoba Me-
dina, deudor por el concepto de
contribución Rústica, reseñadas en el
anuncio de subasta..

Y siendo V el deudor a quien in-
teresa la anterior providencia, s e . la
notifico para su debido conoci-
miento. 	 .

Espejo a 24 de Septiembre de
1947. El Recaudador, Firma ile-
gible.

->a,..."4112E411-.41n•-n1•1122--23n=

Ayuntamientos
ENCINAS REALES

Núm. 3.737

El Alcalde . Presidente del Ayunta-
miento de Encinas Reales, hace
saber:
Que aprobado por esta Comisión

Gestora de mi presidencia un expe-
diente de habilitación de crédito por
un total de 1.051'40, pesetas para
atenciones del Juzgado Comarcal de
Lucena, que se cubrirá con el so-
brante el ú i timo ejercicio liquidado
el mencionado se expone al público
por plazo de quince días en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento: Du-
rante dicho plazo y ocho días más
se admitirán contra el mismo las re-
clamaciones pertinentes, conforme
al artículo 236 del Decreto sobre
Haciendas Locales.

Encinas Peales 7 Septiembre 1947.
- El Alcalde, -Antonio Lozano.

MONTURQUE

Núm. 3.759

Don Francisco González Jiménez,
Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa de Monturque (Cór-
doba).
Hago saber: Que confeccionada

la Matrícula de Industrial, para el

próximo ejercicio 1948, se encuentra
expuesta al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por plazo de
quince días hábiles, para que duran-
te el mismo puedan los interesados
interponer las reclamaciones a que
haya lugar.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento de los interesados.

Monturque 7 de Octubre de- 1947.
- El Alcalde, Francisco González
Jiménez.

Núm. 3.760
Don Francisco González Jiménez,

Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa de Monturque (Cór-
doba).
Hago saber: Que recibido de la

Administración de Propiedades y
Contribución Territorial, el apéndice
al Padrón de la Riqueza Rústica y
Pecuaria de este término, que ha de
surtir efectos contributivos en el pró-
ximo ejercicio, se expone l público
en la Secretaria de este Ayuntamien-
to, por término de ocho días hábiles,
durante los cuales puede ser exami-
nado por los contribuyentes y por
los vecinos a quien pueda interesarle
y presentar las reclamaciones qu
a su derecho convengan.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Moniurque 7 de Octubre de 1947.
- El Alcalde, Francisco González.

CABRA

Núm. 3.761

El Alcalde de esta ciudad, - hace sa-
ber:
Que terminados por estas Oficinas

los Padrones y Listas Cobratorias
de la Riqueza Urbana dc este terini-
no, para el ejercicio de 1948, quedan
expuestos al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento (Negociado
2.°) por el plazo de ocho días, ai
objeto de que puedan ser examina-
dos por los contribuyentes compren-
didos en los mismos y oir las recla-
MaCiOneS que sean procedentes.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Cabra 8 de Octubre de 1947. - Fir
ma ilegible.- Por mandado de SS •a,
Firma ilegible.

DOÑA MENCIA

Núm. 3.762

El Alcalde de Doña Mencía (Córdo-
ba), hace saber: 	 -
Que confeccionados los Padrones,

por el concepto de la Patente Nacio-
nal, de los vehículos de motor mecá-
nico existentes en este término Mu-
nicipal, de las clases A, B y C, suje-
tos a la Contribución de Usos y.
ConsumoS, los de la primera, y a las
de Industrial, los de las dos últimas,
relativos al próximo año de 1948,
quedan expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento du-
rante la primera quincena del mes
actual, admitiéndose reclamaciones
durante la quincena siguiente, a to-
dos_ aquellos interesados que las
presenten.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de los interesados.

Doña Mencía a 2 de Octubre cle
1947.— Firma ilegible.

LUQUE

Núm. 3.764

El Alcalde de Luque, hace sabe
Que confeccionados los Padr

de vehículos de motor mece
clase A. Contribución de Usi

Consumos y clase C. Contribi
industrial y de Comercio, sustiti
de la extinguida Patente Naci
existentes en esta villa y q ue ha
regir durante el ejercicio próxin
1948, quedan expuestos al pü

en la Secretaría de este Ayuntar
lo, durante la primera quincen,
próximo mes de Octubre, auciN
se formular durante la segund(
reclamaciones que los infieres
estimen pertinentes.

Luque 30 de Septiembre de
Firma ilegible.

PUENTE GENIL

Núm. 3.765

El Alcalde de Puente Genil, ha(
ber:
Que estandoiüóximo a cante

narse los Padrones de la Con
ción Industrial y de Comercio
el ejercicio de 1948, se pone en
nocimiento de todos los indust
de esta villa, que si lo desean,
den solicitar la constuucion de
rniación, como ast lo deja interE
el Iltino. Sr. Delegado de Hac,

de esta provincia, en su circuiai
mero 3.408 inserta en el B. O.
provincia número 228 de fecha'
Septiembre de • 1947, pudiendo
citar dicha agremiacion en la S
tarta de este Ayuntamiento dura
plazo de diez días a contar des,
publicación del presente edicio,

Puente Genil, 7 de 0,:tubri

1947. - José Morales Melga.

HORNACHUELOS

Núm. 3.766

El Alcalde-Presidente del Ay
miento de Hornachuelos,
saber:
Que confeccionados los docu

tos cobratorios de la Riqueza
ca de este término para el ejer
de 1948, quedan expuestos al pú
en la Secretaría de este Ayuntar
lo, por plazo de ocho días para
puedan ser examinados por los'
iribuyentes y presentar las red(
dones que estimen periinenles,

Lo que se hace público para
ral conocimiento. •

Hornach -uelos 8 de Octubre
1947.-1. Pérez Ruiz.

FUENTE LA LANCHA

Núm. 3.767

El Alcalde Presidente del Ay'

miento de Fuente la Lancha,
saber:
Que confeccionada la M&!

Industrial y de Comercio para el
ximo ejercicio de 1948, de esie

mino Municipal, queda expuesi,
la Secretada de este Ayunlami

durante el plazo de quince idW

objeto de que pueda ser examif
por los interesados y presenten
reclamaciones que estime n peal'

tes.
Lo que hago público para g2n

conocimiento.
Fuente la Lancha a 8 de Och

de 1947. - Eulogio Plaza.

ibrg

e so.

1111d,

hace

tolde,
i to dE

.cesabi

)de la
. les y
1 de la
y Baje

vf er

oio he

!los

de la
'0 Mi;

Ocies

s exp

dazo d
pb n icaci

-de la
El Mi5

frläCi01

oque s

proseo:
o de
S.

2 Carlo

hace

ene.

);Icalde.

talo di
seb

jo de
Comerc

,25t1

icicio

deliC
d	 lerniei

cornac

len c

nuinci

'ras

eldal

• m'ir

q ue !

:oriocir

Car1(

:ALah

r°:ince 	
d

	os, 	 '..:1z?;°Isdaehe
ri
Ds y	 tj 	 '

ci 	

Co'

s

	

v 1$, 	 ,021111rIcoal
i 	

C
n	

(C

inboi dicd o: 	 1,P9 be ap crl e

losa ci0

ne' 	 Ayunto
die s

ndo. 	 leal E

, a 	 G

.11 re: 

c

947, t11

.'ZntreloS.ca1

*mine

ccio.

ribu.

Pdfd

CO.

rieles

agre,

sedo

ende

ni.

de la

24de

soli,

ecre.

nIe el

de le

e de

mor'

ciclo

Neo

nien.

qUe

ladi

pró.

5 en

enld

cl

ada

las

Ministerio de Cultura 2024



r:

0005

)S y

1CiÓn

01101,

O

10 de

blico

nien.

I del

:nto.

1, las

actos

1947,

2 So.

ocio.

poro

CO.

rieles

pue.
Jgre

:sedo

!ende

7 nú,

de la

é4 de

soll,

2Cre

nleol

de la

a do

Núm. 3.772
le - Presidente del Ayunta-
de esta villa de La Carlota,
Iber:

mados por la Secretaría
lo s padrones de los ve-

iietos al pago de la contri-
diluidl y de Usos y Consu-
° S Patente Nacional de cir-

erdi
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Núm. 3.771
oalde-PresjJenfe del " Ayunta,-

lado le esta villa.
lizesaber: Que terminada la conM

dt la Matrícula Industrial y
Comercio con sus listas cobrato-
&teste termino muniLipal y para

) de 1948, queda expues-
dgibico en la Secretaría de este

do 	 Mt0) por plazo de quince
contados desde el de su publi-

en el B OLET1N OFICIAL de
°Villeid Para que por los contri-

inivresados se formulen
reclamaciones que en justicia
'Den nentes.

que se hace p úblico para gene-
kocimiento.
liCe ilota 7 de Octubre de 1947.

Aleald o I 	 AJ. oétartinez.
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Carlota 2 de Octubre de 1947.
*t'in ez.

Núm. 3.770

lalde-Presi d e nte del Ayunta-
ato de esta villa.

sa )er :, Que habiéndose re-
»de l 9 Administracción de Pro-

des y Contribuciones Territo-
alela provincia, el apéndice de
:1Ba as al Padrón de Rústica,
alejercicio de 1948 y formula-
ra ha sido por este Ayunta-
.' los Padrones y Listas cobra-
cde 15 riqueza Rústica de este

Llciminicipal, para sus corres-
onles efectos en ciado ejerei-
;mimo, quedan dichos docu-

,
mxpuesfos en esta Secretaria
plazo de ocho días, a contar de
bblicción en el BOLETIN OF!-

le la provincia, para que du-
, el mismo pueda formularse las
'adunes oportunas.
.que 5e hace público por medio
presente para general conoci-
II de los contribuyentes infere-
a
2Carbla 7 de Octubre de 1947'
: 1alie, J. Martmez.

colación de Automóviles, en sus
clases ADB y C para el próximo
ejercicio de 1948, quedan expuestos
al público en dicha Secretaría, du-
rante quince días, admitiéndose re-
clamaciones contra los mismos, du-
rante los quince días sub-siguientes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

La Carlota 7 de Cctubre de 1947.
- El Alcalde. J. Martínez.

Núm. 3.773
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de esta villa de La Carlota,
hace saber:
Que confeccionados por este

Ayuntamiento los documentos cobra
forios de la Riqueza Urbana de este
término municipal, para el próximo
ejercicio de 1948, quedan expuestos
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to por el plazo de ocho días, con el
fin de que puedan ser examinados
por los interesados y presentar las
reclamaciones que estimen pertinen-
tes,

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

La Carlota 7 de Octubre de 1947.
- El Alcalde, J. Martínez.

ALCARACEJOS

Núm. 3.774

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Alcaracejos,
hace saber:
Que confeccionado el padrón de

la antigua Patente de Autómóviles,.
hoy de Contribución Industrial. cla-
se C. que ha de regir durante el pró-
ximo año de 1948, queda esta ex-
púesta al público durante quince días
a fin de que pueda ser examinado
por los contribuyentes y presentar
las reclamaciones oportunas, dentro
de los quince días siguientes de su
exposición.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Alcaracejo 3 de Octubre de 1947.
—El Alcalde, Florian Risquez.

Núm. 3.775 	 .
El Alcalde Presidente del Ayunta,

miento de esta villa de Alcaracejos,
hace saber:
Que rendida la cuenta general de

presupuesto y demás a que se refie-
ren los artículos 347 y 348 del Dïz-
creto de Ordenacion Económica de
de 25 de Enero de 1946, se encuen-
tran estas expuestas al público, por
el plazo de 15 días, en la forma y a
los efectos previstos en el artículo
352, de mencionado Decreto, pu-
diendo ser examinado en las oficinas
de esta Secretaría mun'cipal.

Lo que se hace público Para ge-
ral conocimiento.

Alcaracejos 3 de Octubre de 1947.
—El Alealde, Florian Pisquez.

Núm. 3.776

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Alcaracejos,
hace saber:
Que apr,obado en principio por

esta Corporación, un expediente de
suplemento de crédito a diversos
capítulos del presupuesto ordinario
en vigor, queda este expuesto al

público' en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por plazo de quince
días, al objeto de que sea revisado
por los vecinos que deseen hacerlo,
e interponer las reclamaciones que
estimen procedentes, ante este Ayun-
tamiento,

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Alcaracejos 3 de Octubre de 1947.
- El Alcalde, Florián Risquez.

BELMEZ

Núm. 3.777
Don José Beltrán Hidalgo, Alcalde de

Bélmez (Córdoba).
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento el
presupuesto municipal para el próxi-
mo ejercicio 1948, queda expuesto
al público en la Secretaria municipal,
por término de quince días hábiles,
a fin de que pueda ser examinado
por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre-
sentarse en este Ayuntamiento para
ante la Delegación de Hacienda, por
los habitantes de este término muni-
cipal y demás entidades enumeradas
en el artículo 228 de la Ordenación
Provisional de las Haciendas Loca-
les, aprobada por Decreto de 25 de
Enero de 1946, las reclamaciones
que crean conveniente por los moti-
vos expresados en el artículo 229
del citado Cuerpo legal.

En Bélmez a 8 de Octubre de 1947.
- El Alcalde, Rafael Cerezo.

VILLARALTO

Núm. 3.778

Don Enrique Fernández Muñoz, Al-
calde-Presidente del Ayuntamiento
de Villaralto.
Hago saber: Que recibido en este

Ayuntamiento de la Administración
de Propiedades y Contribución Te-
rritorial de la provincia, el apéndice
de altas y bajas, al Padrón de Rústi-
ca para el ejercicio de 1948, queda
el mismo expuesto al público en la
Secretaría del Ayuntamiento por el
plazo de ocho días, para que pueda
ser examinado por los contribuyen-
tes y presentar laszeclamaciones que
a su derecho convengan.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Villaralto 7 de Octubre de 1947. -
El Alcalde, Enrique Fernández.

BAENA

Núm. 3.779

El Alcalde de esta ciudad, hace
saber:

Que confeccionado por el Negocia-
do de Contribuciones, el Padrón de
Edificios y botares de este término
Municipal, que ha de surtir efectos
para el próximo ejercicio de 1948,
el mismo queda expuesto al público
por plazo de ocho días hábiles, en el
Negociado mencionado de la Secre-
taría de este Ayuntamiento, para que
pueda ser examinado por los intere-
sados y formulen en su contra las re-
clamaciones que estimen oportunas.

Lo que además de publicarse en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, se hace público por medio del
presente para general conocimiento.

Baena 5 de Octubre de 1947.- Fir-
tn4

FERNAN-NUÑEZ
Núm. 3.780

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Fernán-Núñez, hace sa-
ber:
Que por las fuerzas de la Guardia

civil de esta villa, han sido encontra-
dos abandonados los cerdos cuyas
señas se consignan a saber: una
hembra de unas 'seis arrobas; otra
de unas tres arrobas y otra de unas
dos arrobas y dos machos de unas
dos arrobas y y otro de unas tres
arrobas, todos rubios con muchas
cerdas, la oreja derecha rasgadas
por la punta y la izquierda, con nn
agujero en el centro, los que hasta el
momento presente se ignoran quien
pueda ser su dueño a pesar de las
diligencias.practicadas en tal sentido,
por cuyo motivo estan constituidos
en depósito en el matadero munici-
pal, a disposición de quien acredite
ser su legitimo dueño.

Lo que con arreglo al reglamento
para la Administración y regimen de
reses mostrencas se hace público
por un plazo de quince días, bien
entendido que transcurrido éste, sin
presentarse su dueño se celebrará la
correspondiente subasta en la forma
de costumbre.

Fernán-Núñez 8 de Octubre de
1947.-El Alcalde, José M. a Fernán-
dez.

BUJALANCE

Núm. 3.801

El Alcalde-Presidente del Ilustre
Ayuntamiento de esta Ciudad, ha-
ce saber:

Que confeccionadas las Listas Co-
bratorias de la, Riqueza Rústica de
este término municipal, que han de
regir durante el próximo ejercicio de
1948, quedan expuestas al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por el plazo de ocho días hábiles,
para que puedan ser examinadas por

los contribuyentes, y presentar con-

tra las mismas las reclamaciones que
crean oportunas,

Lo que se hace público por medio

del presente, para general conoci-
miento.

Bujalance a 9 de Octubre de 1947.
—Firma ilegible.

Immwmilawww.1n11

Núm. 3.802

El Alcalde-Presidente del Ilustre
Ayuntamiento de esta ciudad, hace
saber:
Que confeccionada la Matrícula

Industrial, de Comercio y Profesio-
nes,de este término municipal, que
ha de regir durante el próximo eier-
cicio\de 1948, queda expuesta al pú-
blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, durante el plazo de quince
días hábiles, para que durante dicho
plazo, pueda ser examinada por los
contribuyentes a quienes afecte, y
producir contra las mismas, las re-
clamaciones que estimen pertinentes.

Lo que se hace público por medio
del presente, para general conoci-
miento.

Bujalance a 9 de Octubre de 1947,
- Firma ilegible.

LA CARLOTA

Núm. 3.769

' Preside nte del Ayunta-
esta villa de La Carlota.

)er: Que aprobada por
Representantes del Par-

cal de esta villa, la Cuen-
del Presupuesto para las
del Juzgado Comarcal de
ción, correspondiente al
rcicio de 1946, queda ex-
úblicó en la Secretaría de
amiento, por término de
5, contados desde el si-
en que aparezca inserto
en el BOLETIN OFICIAL
'indi a , a fin de que por
deseen puedan formular-
lamaciones que estimen

•
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VILLANUEVA DE CORDOBA •

Núm. 3.803
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Villanueva de Córdo-
ba, hace saber:
Que habiéndose recibido de la

Administración de Propiedades y
Contribución territorial dc la provin-
cia, el Apéndice de Altas y Bajas al
Padrón de Rústica, para el ejercicio
de 1.948, y formuladas que han sido
por este Ayuntamiento las Listas
Cobratorias de dicha riqueza, de es-
te término municipal, para sus efec--
tos en el citado ejercicio, quedan di-
chos documentos expuestos en esta
Secretaría por plazo de ocho días a
contar desde su publicación en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
para que durante el mismo puedan
formularse las reclamaciones opor-
tunas.

Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento de los contribu-
yentes interesados.

Villanueva de Córdoba 9 de Oc-
tubre de 1.947.- Firma ilegible.

MONTEMAYOR

Núm. 3.805

Don Angel Carmona Carmona, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que confeccionado

por este Ayuntamiento el Padrón de
la I2iqueza Urbana y su lista cobrato-
ria correspondiente, para el ejercicio
próximo de 1948, queda de manifies-
to al público en esta Secretaría por
el plazo de ocho días para que du-
rante el mismo puedan aducir los
interesados contribuyentes las recla-
maciones que estimen oportunas.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Montemayor 3 de Octubre de 1947,
-El Alcalde, A. Carmona.

2n1

Núm. 3.806

Don Angel Carmona Carmona, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Certifico: Que confeccionada por

este Ayuntamiento la Matrícula Indus-
trial y de Comercio, de este término
municipal, que ha de regir en próxi-
mo año de 1948, queda de manifiesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por el plazo de quince
días, a fin de que los contribuyentes
interesados, puedan aducir las recla-
maciones que estimen pertinentes.

Montemayor 5 de Octubre de 1947.

-El Alcalde, A. Carniona.

Núm. 3.807

Don Angel Carmona Carmona, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que confeccionado

por este Ayuntamiento los Padrones
de Automóviles en sus clases a. b. y
c. que han de regir en el próximo
año de 1948, quedan .de manifiesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento durante el plazo de
quince días, a fin de que los contri-
buyentes interesados, puedan aducir
las reclamaciones que estimen opor-
tunas.

Montemayor 7 . de Octubre de 1947.
-I Alcalde, A. Carmona.

AK ORA

Núm. 3.809
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa, hace saber:
-Que confeccionados los documen-

tos cobratorios de la Riqueza Rústica
de este término municipal, para el
próximo ejercicio de 1948, quedan
los mismos expuestos al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
para que durante el plazo de. ocho
días puedan examinarse y formular
contra los mismos las reclamaciones
que estimen pertinentes.

Añora 7 de Octubre de 1947. - El
Alcalde, Alejandro García

• LA RAMBLA

Núm. 3.810

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
- ber:

Que recibido de la Administración
de Propiedades y Contribución Terri-
torial, el apéndice al padrón de la
riqueza rústica de este término, con
las variaciones ocurridas para cl
año 1948, queda expuesto al públi-
co, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por el plazo de ocho días
habiles, a fin de que durante dicho
periódo pueda ser examinado y
aducirse por los contribuyentes inte-
resados las reclamaciones proce-
dentes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento. .

Por Dios España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

La Rambla 8 de Octubre de 1947.
Firma ilegible.

VILLAFRANCA

Núm. 3.811

Como Alcalde de esta villa de Villa-
franca de Córdoba.
Hago saber: Que aprobado por

la Comisión Gestora de este Ayunta-
miento, el Presupuesto municipal or-
dinario de ingresos y gastos para el
próximo ejercicio de 1948, queda
expuesto al público en la Secretaría
municipal por término de quince
días hábiles, contados desde el si-
guiente al en que aparezca inserto
este anuncio en el BOTETIN OFI-
CIAL de la provincia, a fin de que
pueda ser examinado por cuantos
lo deseen.

Durante dicho plazo podrán pre-
sentarse en este Ayuntamiento, para
ante la Delegación de Hacienda, las
reclamaciones que estimen conve-
nientes, los habitantes del término y
demás entidades enumeradas en el
artículo 228 del Decreto sobre orde-
nación provisional de las Haciendas
Locales de 25 de Enero de 1946, y
por los motivos expresados en el
artículo 229 de dicho Cuerpo legal.

Villafranca de Córdoba a 8 de
Octubre de 1947..- El Alcalde, Fir-
ma ilegible.

CONQUISTA

Núm. 3.812

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Conquista, hace saber:

Que confeccionados por este Ayun-
tamiento los documentos cobrato-
rios de la riqueza urbana de este
término Municipal, para el próximo
ejercicio de 1,948, quedan expues-

tos al público en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento por el plazo de
ocho días, con el fin de que puedan
ser examinados por los interesados
y presentar las reclamaciones que
estimen pertinentes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Conquista 7 de Octubre de 1947.

—Firma ilegible.

FUENTE OBEJ UNA

Núm. 3.815
El Alcalde Presidente _del Ayunta-

miento de esta Villa de Fuente
Obejuna, hace saber:
Que confeccionados los docu-

mentos cobratorios de la riqueza
urbana de este término, que han de
regir en el próximo ejercicio de
1.9-18, quedan expuestos al público
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por el plazo de ocho días habi-
tes, para que durante el mismo pue-
dan ser examinados por los contri-
buyentes que lo deseen y formular
contra aquellos las reclamaciones
que estimen pertinentes.

Fuente Obejuna a 6 de Octubre de
1.947.- Firma ilegible.

Núm. 3.838
El Alcalde Presidente del Ayun-

tamiento de Fuente Obejuna, hago
saber:
Que fbrmados los Padrones de la

Patente Nacional de Circulación de
Automóviles para el próximo ejerci-
cio de 1948,,  de este Municipio, que-
dan expuestos al público para su
examen en la Secretaría de este
Ayuntamiento, desde mañana hasta
el quince de Octubre próxirno, ad-
mitiéndose reclamaciones contra los
mismos, en la segunda quincena del
expresado mes de Octubre.

Lo que se anuncia para general
conocimiento.

Fuente Obejuna a 30 de'Septiem-
bre de 1947.- Firma ilegible.

Núm. 3.839

El Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa, hago saber:
Que confeccionada la Matrícula

Industrial y de Comercio de este
Municipio, para el ejercicio de 1948,
queda expuesta al público en esta

'Secretaría por término de quince
días, para que los contribuyentes
puedan examinarla y presentar las
reclamaciones que estimen perti-
nentes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Fuente Obejuna a 9 de Octubre de
1947.- Firma ilegible.

TORRECAMPO

Núm. 3.835

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que hallándose confeccionada la

Matrícula Industrial y de Comercio
de este término, que ha de surtir sus
efecctos en el próximo ejercicio de
1.948, la misma queda expuesta al
público en esta Secretaría y por el
plazo de quince días, y para qua du-
rante el mismo puedan presentarse
por quien lo desee las reclamaciones
que estimen pertinentes.

Torrecampo, 6 de . Octubre de
1.947. El Alcalde, Sebastian Ro-
mero.
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